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tiago de Querétaro, Qro., a 14 de febrero de 2024. 

Oficio: SSP/741/24/LX. 

Asunto: Fe de erratas. 

LIC. JORGE SERRANO CEBALLOS 
DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” 
PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 125 y 126 fracción V, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, en relación a los articulos 2, fracción lll; 10, fracción 
XIV; 27 y 29 de la Ley de Publicaciones Oficiales del Estado de Querétaro, hago de su 
conocimiento que en fecha 20 de diciembre de 2023, remitimos para su publicación la “LEY QUE 
FIJA LAS BASES, MONTOS Y PLAZOS CONFORME A LOS CUALES SE DISTRIBUIRÁN LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES CORRESPONDIENTES A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024”, mediante oficio SSP/4571/23/LX, 
misma que fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga" Número 102, de fecha 27 de diciembre de 2023, en cuyo contenido, hay un error de 
transcripción; por tanto, le solicito despache la orden oficial de publicación de “fe de erratas” 
acorde a lo siguiente: 

1. Tabla de segundo párrafo del artículo 7: 

La determinacion de su coeficiente resulta de aplicar la 
función de proporcionalidad inversa al porcentaje que se 
deleminó para la distibución de las Participaciones 
Federales y el Fondo de Fomento Municipal, de acuerdo 
al artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal Estatal 
Intermunicipal del Estado de Querétaro y al articulo 4 de 
esta Ley. Lo anterior consiste en que se divida un valor 
constante que en este caso será la unidad (1) entre el 
porcentaje determinado y detallado en el artículo 5 de esta 
Ley, el coeficente que resulte por municipio se dividira a 
su vez entre la sumaloria de los coeficientes de los 18 
municipios del Estado, obleniendo con ello el factor que 
senvira para la distibución del excedente del 25% 
autorizado por la Legislatura, el que por último tendrá que 
multiplicarse por 100 

c entaje 2.5% | Unicibios - |Porcentaje 2:5%] 
Amealco de Bonfil 5.915 Amealco de Bonfil 5.6915 
Arroyo Seco 7.0232 Arroyo Seco 7.0232 

función de proporcionalidad inversa al porcenteje que se 
determinó para la distribución de las Participaciones 
Federales y el Fondo de Fomento Municipal, de acuerdo 
al articulo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal Estatal 
Intermunicipal del Estado de Querétaro y al artículo 4 de 
esta Ley. Lo anterior consiste en que se divida un valor 
constante que en este caso será la unidad (1) entre el 
porcentaje determinado y detallado en el artículo 5 de esta 
Ley, el coeficiente que resulte por municipio se dividirá a 
su vez entre la sumatoria de los coeficientes de los 18 
municipios del Estado, obteniendo con ello el factor que 
servirá para la distribución del excedente del 2.5% 
autorizado por la Legislatura, el que por último tendrá que 
multiplicarse por 100. 

Av. Fray Luis de León No. 2920. Desarrollo Centro Sur. C.p. 76090. Santingo de Querétaro, Qro. wwwlegislaturaqueretaro.gob.nox 
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— Año del Bicentenario 
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LEGISLATURA 

o aaI eVO del Poder Legislativo del Estado de Querétaro 

r — [Cadereyta de Montes 4.1051 Cadereyta de Montes 4.1051 
Colón 4.4628 Colón 4.4628 
Corregidora 2.1363 Corregidora 21363 
El Marqués 1.3080 El Marqués 1.3080 
Ezequiel Montes 3.5298 Ezequiel Montes 8.5297 
Huimilpan 8.1720 Huimilpan 8.1720 
Jalpan de Serra 5.2209 Jalpan de Serra 5.2209 
Landa de Matamoros 6.3701 Landa de Matamoros 6.3701 
Pedro Escobedo 6.3976 Pedro Escobedo 6.3976 
Peñamiller 7.6935 Peñamiller 7.6935 
Pinal de Amoles 6.1329 Pinal de Amoles 6.1329 

Querétaro 05145 Querétaro 05145 
San Joaquin 10.8589 San Joaquin 108588 
San Juan del Rio 1.9473 San Juan del Rio 1.9473 
Tequisquiapan 6.1790 Tequisquiapan 6.1790 
Tolimán 7.2568 Tolimán 7.2568 
Total 100.0000 Total 100.0000 

Sin otro particular, le reitero mi respeto institucional. 

LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERETARO 

Expediente/Minutario 

ATENTAMENTE 

MESA DIRECTIVA 

DIP. LUIS GERA! 
PRI 

á 
\ 5 

DO ÁNGELES HERRERA 
ENTE 

ubsecretaría de Gobiemo del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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